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En  relación  con  el  escrito  presentado  el  30/07/2019,  entrada  nº  71.907,  por  la 
Subdirectora General de Protección de Patrimonio del Ministerio de Cultura y Deporte, en el 
que solicita información sobre el Plan Parcial del sector E‐16, la arquitecta que suscribe 

I N F O R M A : 

En el escrito señalado se adjuntan dos denuncias remitidas por las asociaciones Amigos 
de los Humedales del Sur de Alicante y Associació per al debat i l´acció ciutadana que aluden a 
una potencial afección al Palmeral de Elche, declarado Bien Patrimonio Mundial, por el Plan 
Parcial del sector E‐16. 

Para valorar esta cuestión se solicita se remita la información necesaria, a tal efecto se 
informa lo siguiente: 

El vigente Plan General de Elche  (PG),  se aprobó por el Conseller de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, el 25 de mayo de 1998. Con el fin de promover la recuperación para 
el  uso  público  del  palmeral  histórico  de  la  ciudad  y  cumplir  con  ello  una  de  las  directrices 
definitorias de  la estrategia de  la evolución urbana, el PG propuso que  todos  los palmerales 
urbanos libres de edificación de propiedad privada se destinaran a espacios libres de la ciudad, 
calificándolos de suelo dotacional público, zona verde, y adscribiéndolos a los nuevos sectores 
de suelo urbanizable. Así, a medida que han ido gestionándose los sectores y aprobándose las 
reparcelaciones, gran parte de estos huertos de palmeras han sido cedidos gratuitamente al 
Ayuntamiento de Elche. 

Siguiendo este criterio, el PG delimitó el sector de suelo urbanizable E‐16 como ámbito 
mínimo  de  planeamiento  parcial,  asignándole  el  uso  predominante  residencial.  Dentro  del 
perímetro del sector E‐16 se  incluyeron  tres huertos de palmeras,  la zona sur del Huerto de 
Toni Escorina, el Huerto de Portes Encarnades y el Huerto de Sansano‐Filador, calificándolos 
todos ellos como zona verde de carácter estructural. 

El  30  de  noviembre  de  2000,  el  Palmeral  de  Elche  fue  declarado Patrimonio  de  la 
Humanidad por  la  UNESCO.  En  ese  momento,  se  definieron  cuáles  eran  los  huertos  de 
palmeras que tenían la consideración de Bien Patrimonio Mundial, incluyendo entre éstos a los 
citados del sector E‐16 y también se delimitó cual era la zona de amortiguamiento‐protección 
quedando la totalidad del sector incluido en ésta. 

Con fecha 24/06/2002, se aprueba con condiciones (DOCUMENTO 1), el Programa de 
Actuación  Integrada del  sector E‐16,  cuya  alternativa  técnica  se  componía de Plan Parcial  y 
Anteproyecto de Urbanización. 

Con fecha 26/4/2011, se aprueba (DOCUMENTO 2) la modificación del Plan Parcial del 
sector E‐16, que cuenta con informe favorable desde el punto de vista patrimonial ya que, con 
fecha 22/12/2010, el  Jefe del Servicio de Patrimonio Arquitectónico y Medioambiental de  la 
Conselleria  de  Cultura  i  Sport  de  la  Generalitat  Valenciana  emite  informe  señalando  en  el 
punto  II  del  apartado  Motivación,  que  “Según  los  informes  técnicos,  las  actuaciones 
pretendidas, con  las modificaciones  introducidas como consecuencia de  los  informes  técnicos 
de esta Dirección General, no son contrarias, desde el estricto punto de vista patrimonial, a los 
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valores del Palmeral”. 

Posteriormente, el 30/09/2013 se aprueba (DOCUMENTO 3) una segunda modificación 
del Plan Parcial del sector E‐16, publicada en el BOP nº 214 de fecha 11/11/2013, que consiste, 
principalmente,  en  permitir  que  se  eleven  las  edificaciones  una  planta  de  altura más  con 
respecto a las VII previstas en el Plan Parcial aprobado en 2011. 

Este Plan Parcial, hoy vigente, establece su ordenación pormenorizada y define  la red 
viaria  del  sector,  los  equipamientos  públicos  destinados  al  uso  escolar,  las  manzanas 
edificables de uso privado, residencial y terciario, y las zonas verdes en las que se incluyen los 
citados huertos que se califican como dotaciones públicas de carácter estructural. Además en 
el artículo 4.2 de la Normativa del Plan Parcial se establecen las condiciones para la Protección 
de los Palmerales.  

El  sector  E‐16  es,  a  fecha  de  hoy,  un  sector  de  suelo  urbanizable  ordenado 
pormenorizadamente  por  Plan  Parcial,  con  Programa  de  Actuación  Integrada  aprobado  y 
respecto al cual se encuentra actualmente en tramitación el Proyecto de urbanización.  

Previa a  la aprobación del Proyecto de Urbanización, dado que en el  sector E‐16  se 
presume fundadamente la existencia de restos arqueológicos, deberá recabarse el preceptivo 
informe favorable de  la Dirección General de Patrimonio Cultural. A este respecto, con fecha 
1/4/2019 de la Dirección Territorial de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, ha emitido 
la  autorización  de  la  solicitud  del  proyecto  de  excavación  arqueológica  en  el  sector  E‐16 
(DOCUMENTO 4). 

En  cuanto  a  la  gestión  urbanística,  el  pasado  5/8/2019,  la  Agrupación  de  Interés 
Urbanístico del sector E‐16 “Portes Encarnades” ha presentado el Proyecto de Reparcelación 
solicitando  que  se  inicien  los  trámites  legales  establecidos  en  la  legislación  urbanística.  En 
tanto no se apruebe la reparcelación la propiedad de los huertos de palmeras sitos en el sector 
continúa siendo privada. 

Por último, señalar que las obras de urbanización no se pueden  iniciar hasta tanto no 
se aprueben el Proyecto de Urbanización y el Proyecto de Reparcelación. 

Se  adjunta  a  este  informe  copia  de  la  siguiente  documentación  que  consta  en  el 
expediente: 

 DOCUMENTO 1 – Certificado del Acuerdo que el Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptó el 
24/6/2002. 

 DOCUMENTO 2 – Certificado del Acuerdo que el Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptó el 
264/4/2011. 

 DOCUMENTO 3 – Certificado del Acuerdo que el Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptó el 
30/9/2013. 

 DOCUMENTO 4  ‐ Autorización de  la Dirección Territorial de Educación,  Investigación, 
Cultura y Deporte, respecto a  la solicitud de autorización del proyecto de excavación 
arqueológica en el sector E‐16 

 Copia digital del Plan Parcial del sector E‐16 vigente. 
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Por  otra  parte,  para  una mejor  comprensión  de  la  situación  del  sector  respecto  al 
Palmeral  de  Elche,  se  han  elaborado  los  siguientes  planos  que  también  se  adjuntan  a  este 
informe:  

 PLANO 1 ‐ Situación sobre ortofoto E.1:15.000 

 PLANO 2 ‐ Situación sobre cartografía E. 1: 15.000  

 PLANO 3 ‐ Superposición de la ordenación del Plan Parcial sobre ortofoto E. 1: 4.000  

 PLANO 4 ‐ Superposición de la ordenación del Plan Parcial sobre cartografía E. 1: 4.000  

Es cuanto se informa sobre este asunto. 

En Elche, a 29 de agosto de 2019 
LA ARQUITECTA MUNICIPAL 

 

Fdo.: Ángeles Zamora Esclapez 
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DOCUMENTO 2
Ajuntoment d'ELX

ANTONIO IZQU¡ERDO GARAY, SECRETARTO GENERAL DEL EXCMO

AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD

C E R T I F I G O. Que, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de

abril de 2011, Adoptó entre otros el siguiente ACUERDO

"Vista la propuesta de modificación del Plan Parcial del Sector E-16, presentado por D.

Diego García Campello, como Presidente de la Agrupación de lnterés Urbanístico del Sector
E-16, y

RESULTANDO: Que el Excmo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de Junio

de 2002 aprobó el Plan Parcial del Sector E-16 junto con el Programa de Actuación

lntegrada del citado sector, no obstante condicionado al cumplimiento de las

especificaciones señaladas en el informe de la Arquitecta Jefe Municipal.

RESULTANDO: Que con fecha 17 de septiembre de 2004, ha tenido entrada en el Registro

General petición de la Agrupación de lnterés Urbanístico E-16, representada por D. Diego

García Campello, de propuesta de modificación del Plan Parcial del Sector E-16 del Plan

General, siendo sometida a información pública mediante edicto en el D.O.G.V. de fecha 7

de enero de 2005 y en el periódico lnformación. Asimismo se procedió a realizar el aviso a

los titulares catastrales.

RESULTANDO: Que durante el periodo de lnformación pública no se ha presentado

.....alegación alguna.

DO: Que con fecha 13 de abril de 201 1 se ha evacuado el siguiente informe por

Municipal

16/11/2010 se presentó Plan Parcial del sector E-16 una vez realizada la
arqueologica autorizada el 10 de marzo de 2010 por Ia Conselleria de Cultura y

como respuesfa a informes desfavorables de la Conselleria de Educación de 11/A6/2007, así

'i cotno a informes técnicos municipales de 31/07/2008 y 29/10/2010.

ì' Con fecha 1g/11/2010 se emite informe técnico municipal quedando condicionado el Ptan

Parcial a la emision de los informes correspondientes por un lado a la Conselleria de Cultura

en relacion a los aspeclos patrimoniales, y por otro a la Canselleria de Educacion en

relación a las parcelas educativas previstas en e/ secfor.
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En relación a sendos informes preceptivos:

1o) Con fecha 22 de Diciembre de 2010 la Direccion General de Patrimonio Cultural acuerda

AUTORIZAR desde el estricto punto de vista patrimonial el Plan Parcialdel secfor E-16 de

fecha noviembre de 2010 y planos de septiembre de 2010, del que se conserva copia en

dicha Conselleria.

Con fecha 16/3/2011 se emite informe desde esta Seccón Técnica de Planeamiento

señalando que se cumplen las condiciones del informe de fecha 19/11/2010 a falta del

informe de la Conselleria de Educacion.

20) Con fecha 25 de Marzo de 2011 la Dirección General de Régimen Economico de la
Conselleria de Educacion lnforma Favorablemente el Plan Parcial del secfor E-16

condicionado al cumplimiento de condiciones a /os accesos a /as parcelas educativas y a la

urba n izacion del sector.

El Plan Parcial presentado con fecha 8/4/2011 recoge, en atención al informe de la

Conselleria de Educacion, una zona calificada como viario público denominada "viario

peatonal publico y de seruicio a equipamientos educativos", disminuyéndose la superficie de

equipamientos inicialeg cuesfron permitida puesto que se siguen cumpliendo los estándares

dotacionales según el ROGTU, así como las superficres de la red estructural previstas en la

fiç,h1.del Plan General.

En conclusron se informa favorablemente el Plan Parcial del sector E-16 de fecha el
8/4/2011 con las condiciones derivadas de /os informes de Conselleria de Cultura y
Educacion de fechas 2A1A21010 y 25/3/2011, y teniendo en cuenta lo siguiente en cuanto

a los Proyecfos que lo desarrollen:

', - Et Proyecto de lJrbanizacion tendrá en cuenta, además del tratamiento det

"gparcamiento 
publico, e! tratamiento paisajístico y ambiental del mencionado "viario peatonal

'público y de seruicio a equipamientos educativos", al situarse colindante con los Huertos de'L.
P a I m era s " Portes Encarn ad es" y "Sansano "

- En el Proyecto de Reparcelacion se tendrá en cuenta los informes de 13/07/2006 y
19/11/2010. Esfe último en lo relativo a la inclusion del Ministerio de Hacienda entre las

ÞlãnAâmiAñt^ êact¡ÁnVl;.añ-i-Ê ô/llha;nañoth-i^^a)n) Et ÊHÊ falÁf¡¡^oAÂAqlnl^ Êqr6Ê AÊ5Qns<
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propiedades privadas, debido a Ia superficie sobrante entre el anterior y el nuevo des/rnde

del cauce delVinalopo.

Por otro lado, sería conveniente que las cesiones al Ayuntamiento de Elche se concentren

en la Manzana 1 y junto a Ia calle 3, con la intencion de destinarlas en su caso (ar1.259 LUV)

al desarrollo de actuaciones relacionadas con el patrimonio natural y culturalde /os Huertos

de Palmeras del secfor o de prever la posibilidad por si resu/fa de interés en el desarrollo del

futuro Plan General.

RESULTANDO: Que en el expediente constan informe favorable de las siguientes

Consellerías:

lnforme de la Conselleria de Empresa, Universidad y Ciencia, Dirección Generalde

lndustria y Comercio, Área de Comercio, de 29 de mayo de 2007

lnforme de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda,

Dirección General del Medio Nacional, Área de Evaluación de lmpacto Ambiental,

de fecha 13 de enero de 2009

lnforme de la Consellería de Cultura, Dirección General de Patrimonio Cultural de

22 de diciembre de 2010

lnforme de la Consellería de Educación, Dirección General de Régimen

Económico, Área de lnfraestructuras, de fecha 25 de marzo de 2011

ERANDO: Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley 16/2005, de 30 de

Diciembre, de la Generalitat Valenciana en su apartado 1o dispone que "Los procedimientos

urbanísticos, sea cual sea su denominación o naturaleza, iniciados antes de la entrada en

vigor de la presente ley, se regirán por la legislación anterior siempre que hubiera concluido

el trámite de información pública, cuando el trámite fuera preceptivo"

CONSIDERANDO: Que el art.55 de la Ley 611994, de 15 de noviembre dispone que el

cambio o sustitución de determinaciones en los Planes y Programas exige cumplir el mismo

þrocedimiento legal previsto que para su aprobación.

CONSIDERANDO: Lo establecido en el art.52 de la L.R.A.U. en cuanto que el régimen
1

egtablecido para la elaboración, tramitación y aprobación de Programas de Actuación,,



Ajuntoment d' ELX

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo dispuesto el ar1.123.1 i) de la Ley 7/198S de
Bases de Régimen Local corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de los
Planes Parciales

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Pleno de Urbanismo, en sesión celebrada el día 1B

de abril de 2011, dictaminó favorablemente el presente expediente con la abstención del Pp
y el voto a favor del PSOE

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, el Excmo. Ayuntamiento Pleno
acuerda por 13 votos a favordel PSOE, 13 abstenciones (11 del PP,2 de los concejales no

adscritos, doña Margarita Maciá Pascual y don Manuel José Botella Quiles) y 1 voto en
contra de Compromís.

PRIMERO: Aprobar la Modificación del Plan Parcial del Sector E-16 presentado por D.

Diego García Campello, como Presidente de la Agrupación de lnterés Urbanístico del Sector
E-16.

SEGUNDO: Publicar el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia

TERGERO: Notificar este acuerdo a los titulares de derechos afectados.

Y, para que así conste y surta a los efectos oportunos, se expíde la presente Certifìcación de
Orden según lo establecido en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, firmada, sellada y visada en Elche, a
nueve de mayo de dos milonce.

VO BO

EL TTE. ALCALDE DE UR EL SECRETARIO GEN RALo

Alejandro Pérez García Antonio
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DOCUMENTO 3

C¡sis 
'G..üla.ú

ANTONIO EqUIERDO GARAY, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

ESTA C¡UDAD

C E R T I F I C O: eue, el Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 3O de
septiembre de 2013, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:

'Vísta la propuesta de modificación del Plan Parcial del Sector E-16, presentado por D.

Diego Oliver Alonso, como Presidente de la Agrupación de lnterés Urbanístico del Sector
E-L6,y

RESULTANDO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24
de junio de 2002 aprobó el Plan Parcial del Sector E-16 junto con el Programa de
Actuación lntegrada del citado sector.

RESULTANDO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 26 de abril
de 20LL aprobó la Modificación del Plan Parcial del Sector E-16 presentada con fecha 17

de septiembre de 2OO4.

RESULTANDO: eue mediante escrito de entrada en fecha 27 de marzo de 2013 (ne

registro entrada L7510) se pone de manifiesto por la Agrupación de lnterés Urbanístico
del Sector E-16 que han surgido distintos inconvenientes que dificultan la efectiva
ejecución del Plan Parcial aprobado, por lo que se presenta Proyecto de Modificación
Puntual del Plan Parcial del Sector E-16 del Plan General de Elche, que no implica
modificación de las determinaciones de ordenación pormenorizada, solicitando su
tramitación.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de fecha 6 de junio de 20L3 se acordó su

sometimiento a información pública durante el plazo de 1 mes, con publicación del
correspondiente Edicto en el D.O.G.V de fecha 5 de julio de 2013 y en el Diario
lnformación en la misma fecha; remitiendo notificación a quienes figurasen como
titulares de los derechos afectados por la Actuación.

RESULTANDO: Que durante el citado trámite de información pública del Proyecto
de Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector E-16 del Plan General de Elche no ha

sido presentada alegación alguna.

RESULTANDO: eue en fecha 16 de julio por la Arquitecta Municipal del servicio
Técnico de Planeamiento se emitió informe de subsanación de deficiencias, que
trasladado a la Agrupación de lnterés Urbanístico delsector E-1.6 en fecha 79 dejulio dio
lugar a la presentación el 7 de agosto de 20L3 $e 58.267) y 19 de septiembre de 2Oß (ne

64.470') de Refundido del Plan Parcial y de ejemplar subsanado del Proyecto de
Modificación Puntualdel Plan Parcial delsector E-L6 del Plan Generalde Elche.

Que en fecha 20 de septiembre de 20L3 por la Arquitecta Municipal del Servicio
Técnico de Planeamiento se ha emitido INFORME FAVORABTE en el siguiente sentido:

Ordenació Urbana i Infraestructures. Secció Planejament ¡ Gest¡ó
Plaza Menéndez y Pelayo, 2-3o Tfo.96 665 82 28 Fax 96 665 81 30,

1
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"En relación a la propuesta de Modificación del Plan Porcial del sector E-16 y
Documento Refundido presentados con fecha L9 de septiembre y 7 de ogosto de 2AL3
(Reg. ne 64410 y 58262) por D. Díego Oliver Alonso en representoción de lo Agrupación de
Interés Urbanístico "Portes Encarnades", la Arquitecto Municipal que suscríbe emite el
siguiente

INFORME:

La Modificación del Pløn Parciøl del sector E-1-6, asícomo el Documento Refundido de
Plan Parcial, se presenta pora susbsanor las deficiencias observadas según informe
técnico de 16 de julio de 20L3.

El contenido de la Modificoción consiste principalmente en permitir que se eleven las
edificaciones una planta de alturo más con respecta a las Vll prevístos en el Plan
aprobado- Justifican esta modificación en los elevados índices de edíficobilidad neta por
manzona, debído a que la superficie neta de manzonos lucratívas resulta pequeña
comparøda con el alto porcentaje de cesiones paro dotociones públicas del sector (77%),

al estar este afectado por:

- Tres Huertos de Polmerss existentes calificados como zono verde de la red
estructural: Hort de Portes Encarnades; Hort de Sansana o del Filador, y
la zono sur del Hort de Toni Escorina

- Loderas del cauce del río Vinalopó: zonas verde de la red estructurol

- Equipamíento educativo de lo red estructural incluído en el mapa escolar,
junto con los equipamíentos propios de lo red secundaría.

- Yacimientoarqueológíco"ElArsenal"

El Plon General co[ifica |os sectores según su densidad y le øsigno uno altura
determinado según se trata de alto, medíø o baja densidad. EI sector E-76 estú calífícodo
como resídencial de media-alta densidod (clave 32), osignóndole a dîcha clave un número
móximo de Vll plantas. Lo altura moyor fijada por el PIan Generol son VIil plantas sobre
sectores residenciales de alta densídad (clave 3L)-

La propuesta de madificación del E-L6 no altera ní el aprovechamiento, ni el uso ni la
tipología que corresponde glabalmente ol sectar, que son parametros de lo ordenación
estructurol, síendo que el porámetro de la alturo, que es el que se modifica, estó
consíderado como una determinocíón de la ordenación pormenorizado (arts.720 y art.
L50-f) del RAGTU)- Por tanto, esta propuesta de Modificación de PIan Parciol conllevo una
Modificación de Io Ordenacíón Pormenorizada del Plsn General-

En cualquíer coso, dado que el incremento de alturo sí podríø implicar mayor oncho de
colle, se ha propuesto en la Modíficocíón de este sector E-L6 que se retranquee la itltíma
plonta 3 m con respecto a la alíneación de fachada pøra no variar la reducída superficie de
parcelo neta ya comentodo, y de estø manero evitar percepciones de estrechomíento de la
colle y reducciones del soleamîento de las føchadas opuestas.

Ordenació Urbana ¡ fnfraestn¡ctures. Secció Planeiament i Gestió
Plaza Menéndez y Pelaya,2-3o Tfo. 96 665 82 28 Fax 96 665 81 30.

2
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Por atro lado, el Plan ha introducido ocloracíones con respecto o lss cuestiones
arqueológicas, en concreto que al considerarse el sector Área de presuncíón arqueológica,
se exigen en todo é1, estudios previos suscritos por técnico competente en orqueología
sobre los efectos que los obros pudieran cousor en los restos de esta naturaleza-

Por último, en lo manzono de uso terciorio se estoblece un moyor grado de libertad en
lo disposición de la edificación y del oporcamiento en superficie, eliminodo el polígono de
movimiento y sin olterar otros parómetros aprobados; y en la monzãna 2, se dispone un
viario peatonal entre la zona de aparcamiento en superficie y la residencial, eliminando a
su vez el polígono de movimiento.

En conclusión, uno vez supervisodos los documentos de Modificación del Plon Parciol y
Refundido en lo que se refiere o las cuestiones técnicas de planeamiento -y sin excluír ni
presuponer el resto de informes que pudieron ser necesorios de otros departamentos o
odministrociones-, hon quedødo subsanodos las deficiencios señalodas en anterior
informe técnico, por lo que se informo favorablemente, con las mismos condiciones que se
íncluyeron en el Acuerdo anteríor de Aprobación del Plan Parcial de fecho 26 de abril de
20LL'.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Disposición Transitoria Primera de la
Ley L6/2OO5, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (LUVI " -..los
programøs de øctuoción integrada iníciados ontes de la entroda en vigor de la presente
ley se regirón por lo legîslación onterior siempre que hubieran sido objeto de aprobación
municipol o, no habiendo sido objeto de aprobación munícípal, hayo vencido el plazo
móxímo pora emitir resolucÌón expresa sobre dícho aprobación establecido en of Ley

6/1-994, de 75 de noviembre, de la Generalítat Valenciana, reguladora de la octivídød
urbanístíco. En caso contrarío tendrón que tromitorse nuevamente conforme o lo que
estoblece esta ley, conservóndose aquellos actas que por su noturoleza, contenido y
fínalidød seon compatibles con Io que dispone esta ley".

CONSIDERAÍiIDO: Que dispone el art. 54.2 de la L.R.A.U. que " para aprobor plønes
o programss que modifiquen el planeamienta onteriormente aprobado por la
Administración de [a Generalitat se exígiró que cumplon las siguientes reglas:

A.-...
B.- Son modíficables mediante planes parciales o de reforma interior de

aprobación munícîpo1...., Ia ordenación pormenorízado."

CONSTDERANDO: Que el art. 55 de la L.R.A.U. señala que "el cambio o sustitucíón
de determinociones en los Planes y Programas exige cumplir el mísmo procedimiento legal
prevísto pdra su oproboción."

CONSIDERANDO: Que el art. 52.1 de la L.R.A.U. establece respecto de los Planes
Parciales que el régimen establecido para la elaboración, tramitación y aprobación de los
Programas de Actuación, es igualmente aplicable a los Planes Parciales de iniciativa
municipal o particular, con las siguientes modificaciones:

Ordenació Urbana i Inftaestructures. Secció Planejament ¡ Gestió
Plaza Menéndezy Pelayo,2-3o Tfo. 96 665 82 28 Fax 96 665 81 30.

3



Ayuntamiento de Elch

vs Be

EL TTE. ALcALDE oe oRorruacló¡¡
URBANA E INFRAESTRUCTURAS

Vicente J. Granero Miralles
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A.- Los promotores particulares pueden promover dichos planes en desarrollo de
un programa del que sean adjudicatarios o compitiendo por su adjudicación para
desarrollar, al menos, una de las unídades de ejecución del plan que promuevan...

CONSIDERANDO: eue de conformidad con el art. I23.t letra i) de la Ley 7/19g5 de
Bases de Régimen Local corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de los
Planes Parciales.

Vistos los preceptos legales expuestos y demás de general aplicación, por el presente se
formula la siguiente, PROPUESTA DE RESOLUOóN:

PRIMERO.- Aprobar la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector E-1-6 del
Plan General de Elche así como el ejemplar Refundido del Plan Parcial del Sector E-L6 del
Plan General de Elche.

SEGUNDO.- Publicar elacuerdo de aprobación en el Boletín Oficial la Provincia."

Y, para que así conste y surta a los efectos oportunos, se expide la presente Certificación
de Orden según lo establecido en el art. 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, firmada, sellada y
visada en Elche, a cuatro de octubre de dos miltrece.

EL SECRETARIO G E

raYlzquierdo

Ordenació Urbana i Infraestructures. Secció Planejament i Gestió
Plaza Menéndezy Pelayo,2-3o Tfo. 96 665 82 28 Fax 96 665 81 30.
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SERI/EI TERRIIORIAL

DE CULTUM I ESÞORT D'ALACAN'T

DOCUMENTO 4

Av. d'Aguilerâ, 1 - 2a - 03007 ALACANT
Tel.: 965 938 342

E-mail: stcultura alacant@gvð.es
GENERALITAT
VALENCIANA
Con¡ll¡rí¡ dEdl¡æió,
lnrufigæió. eukur¡ i €rport
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GEN ERALITAT VALENCIANA
Consellena d'Educació, lnvestigació,
Cultura iEsport
SERVEI TERRITORIAL O'ALACANT

MUSEU D'H|STÒRrA r ARQUEOLOGTA (MAHE)

C/ Diagonaldel Palau, 7

03202 ELX

s/Ref.:
N/Ref.: A-2019-0140 (Preguem ho citen en la resposta)
Assumpte: AutoiEació.

Es rernet adjunt, per al seu coneixement i efectes corresponents, autoriÞació de la Direcció

fenitorial d'Educació, lnvestigació. Cultura i Esport, en relació amb I'expedient de Pafimoni Cuttural

següent:

'A-2019-0140. Sol'licitud autoriÞació projecte d'excavació arqueolögica en sector E-16 del

PGOU d'Elx.

EL CAP DEL SERVEI TERRITORIAL

Fl!:uâÈ 
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veu SÉñ/EI TÊRRITORIAL

OE CULTURA I ESPORT OALÄC^Nf

Av. dAguilera, 1 - 2n - ütq]7 ATACANT
Td.:965 938312

E-mâif stâr¡tura-elecant@gvaes

âQ EÐl Ê NT: A-2Ol 94 I /rO.

S|TUACIÓ: SeclorE-16 det PGOTJ d'Elx (Alacant)
LOCALITAT: ElchetElx
ÍÂITERESSAIS:

- Diego Oliver Alonso. Rep Eduardo López Seguí
- D. Eduardo López Seguí y D. Fco. Molina Más, Direcció Técnica
- [üuseu d'Història i Arqueologia d'Elx (MAHE)
- Direcció General de Cultura i Parimoni

ASSUM PTE: Resolucio Direcció Tenitorial d' Alacant.
AutoriEació de/d'excavació arqueologica

Mst el procediment assenyalat en l'epígraf
superior, seguit en aguesta Direcció Tenitorial
d'acord amb elque establix la Llei4i1998, d'11
de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, i al
Decret 1A712017, de 28 de juliol, def Consell.
pet qual s'aprova el Reglament de regulació de
les actuacíons arqueolðgiques a la Comunitat
Valenciana i d'acord amb els seg¡lents,

ANTECEDENTS DE FET

PRIùIER. SOL.LIC¡TUD. El present expedient
s'inícia per mitjå sof'licitud d'autoriEació
formulada per Diego Oliver Alonso, amb data
entrada en aquest Servei Tenitorial el 15-O$
2A19. del projecte deld' excavació
arqueologica en Sector E-16 del PGOU d'Elx
(Alacant).

SEGON. tNFORitE TÈCNIC. Amb dara 25-03-
2019, s'emet un informe dels Serveis Tècnics
de Patrimoni proposant I'autoriEació de [a
intervenció basant-se en que la solució
prevista en el projecte es considera adequada
a Ìes exigèncíes de la Llei 4/1998, del
Patrimoni Cultural Valencià i al Ðecret
ß7nA17, de 28 de jufiol, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de regulació de les
actuacions arqueològiques a la Comunitat
Valenciana.

FONAiIENTS DE DRET

PRllltER. Aquesta Direcció Territorial és
competent per a resoldre el present expedient
en virtut del que disposa la Llei 411998, d'11 de
juny, del PaFimoni Cultural Valenciå, i el
Decret 1A72A17, de 28 de juliol, del Consell,
pel quaf s'aprova el Reglament de regulació de

Msto el procedimiento señalado en el epígrafe
superior, seguido en esta Ðirección Tenitorial
conforme a lo establecido en la Ley 4/1998' de 11

de junio, del Pafimonio Cuttural Valenciano y el
Decreto 1078A17, de 28 de julio, del Consell' por
el que se aprueba el Reglamento de regulación
de las actuacíones arqueológicas en la Comunitat
Valenciana, y de acuerdo eon los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. SOLIC¡TUD. El presente expedíente
se inicia mediante solicitud de autorización
formulada por Diego Oliver Alonso, æn fecha de
entrada en este Servicio Tenitorial el 1SO$2019,
del proyecto de excavacíón arqueolfuica en
Sector E-16 del PGOU de Elche {Alicante).

SEGUNDo. lNFoRnE fÉcN¡co. Con fecha 2$'
03-2019, se emite informe de los Servicios
Técnicos de Patimonio proponiendo la
autorización de la intervencíón en base a que la
solución prevista en el proyecto se considera
adecuada a las exigencias de la Ley 4/1998, del
Patrimonio Cultural Valenciano y del Decreto
1A78A17, de 28 de julio, del Consell. por el que
se aprueba el Reglamento de regulación de las
actuaciones arqueológícas en la Comunitat
Valenciana.

FUFIDAIIEñTTOS DE DERECHO

PRIMERO. Esta Dirección Tenitorial resulta
competente para resolver el presente expediente
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1998, de 11

de junio, del PaFimonio Cultural Valenciano y en
el Decreto ß72Ìfi, de 28 de julio, del Consell,
por el que se aprueba el Reglamento de

þt¡ft.¡rao
CSV:C(il!¡n(;l\t-¡j1!.-T:\tltj-llìllIi\rJX URLdovditlEi¡i:hilps bsçirhraj!¿cs*!-írür,ndcxi's*'sÞ¡¡'Cc¡,¡6tì¡i:\l'llY-f:ìl)sL-H{DXIA{)K



ffi
ñ

GENERALITAT
VALENCIANA
Côts¡h. dE lùarcló,
ltrid¡g¡êlt Culb[IE æd

SER1J TERRTTORIAL
OE CULÍUR^I ESPOFT SAI¡CANT

Av. d'Agullera, I - 2n - 03007 ALACANT
fd.:965 93832

E-ma¡l: stc¡rture_elacant@gva.es

I TG)TSl^mI ./eu

les actuacions argueològiques a la Comunitat
Valenciana, d'acord amb el Reglament Orgànic
i Funcional de la Conselleria d'Educació,
lnvestigació, Cultura i Esport, aprovat per
Decret 18612017, de 24 de novembre, del
Consell i altres dÍsposicions d'aplicació
general.

SEGON* D"acord amb el que preveu l'article
60 de la Llei 4/1998, d'11 de juny, de Patrimoni
Cultural Valenciå "tota actuació arqueològica o
paleontològica haurà de ser autoritzada
expressamenf'. L'actuació proposada en el
projecte sotmés a autoriÞació consístix en la
realiEació d'un/a excavació arqueolðgica, per
la qual cosa es tracta d'una actuació
arqueologica de les previstes en I'article 2 del
Decret 10712017, de 28 de juliol, del Consell,
pel qual s'aprova el Reglament de regulació de
les actuacions arqueolðgiques a la Comunitat
Valenciana.

TERCER. El projecte i sol'licitud presentat ve
motivat per la necessitat de complir amb allð
que s'ha preceptuat en I'article 62 de la Llei
411998 de Patrimoni Cultural Valencià, a
l'afeclar les obres a les àrees de vigilància
arqueològica.

Per aixö, se creu convenient I'actuació iaque la mate¡xa contribuîx a l'estudi ¡

coneirement del patrimoni arqueotògic
valeneià i reunix les condicions tècniques
adequades.

QUART. En virtut de què establix I'article 64.2
de la Llei del Patsimoni Cultural Valencià, ets
materials obtinguts amb motiu d'actuacions
arqueológiques es depositaran en el museu o
institució que es determine per l'administsació,
tenint-se en compte les condicions per a la
seua millor conservació, així com la proximitat
al lloc de fa troballe.

En conseqüèncía, en el present supösit, en el
cas en què es produïra l'aparicíó de materials,
se creu oportú que els mateixos es depositen
en el Museu d'Història i Arqueologia d'Elx
(MAHE), segons el que disposa el Títol tl del
Decret 1A72A17, de 28 de juliol, det Consett,
pel qual s'aprova el Reglament de regulació de
les actuacions arqueològiques a Ia Comunitat
Valenciana.

regulación de las actuaciones arqueológicas en la
Comunitat Valenciana, de acuerdo con el
Reglamento Orgánico y Funcíonal de la
Conselleria de Educación, lnvestigación, Cultura y
Deporte, aprobado por Decreto 186n017, de 24
de noviembre, del Consell y demás disposiciones
de generalaplicación.

SEGUNDO. SEGUNDO. De acuerdo con lo
previsto en el artículo 60 de la Ley 411998, de 11

de junío, de Patrimonío Cuftural Valenciano 'toda
actuación arqueológica o paleontológica deberá
ser autorizada expresamente^. La actuación
propuesta en el proyecto sometido a autorización
consiste en la realización de unla excavación
arqueológica, por lo gue se bata de una actuación
arqueológica de las previstas en el artículo 2 del
Decreto 107n1fl, de 28 de julio, del Consell, por
el que se aprueba el Reglamento de regulación
de las actuâciones arqueológicas en la Comunitat
Valenciana.

TERCERO. El proyecto y solicitud presentado
viene motivado por la necesidad de cumplir con lo
preceptuado en el artlculo 62 de la Ley 411998 de
Pafimonio Cultural Valenciano, al afectar las
obras a las áreas de vigilancia arqueológica.

Por ello, se estima conveniente la aetuación
puesto que la misrna contribuye al ætrdio y
conocimiento det patrirnonio arqueológico
valenciano y reúne las eondiciones tácnicas
adecuadas.

CUARTO. En virtud de lo establecido en el
artículo &.2 de la Ley del Patrimonio Cultural
Valenciano, los materiales obtenidos con motivo
de actuaciones arqueolQgícas se deÞitarán en
el museo o institución que se determine por la
administración, teniéndose en cuenta las
condiciones para su mejor conservación, así
como la proximidad al lugar del hallazgo.

En consecuencia, en el presente supuesto, en el
caso en que se produjese la aparición de
materiales, se estima oportuno que los mismos se
depositen en el Museu d'Història i Arqueologia
d'Efx (MAFIE), según lo dispuesto en el Título ll
del Decreto 1A7PA17, de 28 de julio, del Consell,
por el que se aprueba el Regfamento de
regulación de las actuaciones arqueológicas en la
Comunitat Vafenciana.

I
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QUINTO. De acuerdo con el informe de los
Servicios Técnicos, la actuación arqueológic€
presentada, cumple con la normativa de la Ley
4/1998, d'11 de junio, del Patrimonio Cultural
Valenciano y el Decreto 10712017, de 28 de julio,

del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
de regulación de las actuaciones arqueológicas
en la Comunitat Valenciana.

En virtud de lo anter¡ormente expuesto' de
conform¡dad con el informe técnico evacuado y en
ejercicio de las competencias que tiene akibuidas
esta direccíón tenitorial,

RESUELVO

AUTORTZAR, a los efectos patrimoniafes, el
proyecto de excavación arqueológica en Sector
E-16 del PGOU de Elche (Alicante), a nombre de
los técnicos arqueólogos D. Eduardo López Seguí
y D. Francisco Molina Más, cuya ejecución se
desanollará en el plazo de un año y con las
condiciones expuestas en el Fundamento de
Derecho Tercero-

No se podrá ejecutar la actividad antes de haber
efectuado la comunicación de la fecha de inicio
de la misma, via fax y coreo electrónico, a la

Unidad de lnspección del Patrimonio Histórico
Artíst¡co de esta Dirección Tenitorial.

Los materiales obtenidos como corìsecuencia de
la actuación autorizada deberán comunicarse a
esta Dirección Tenitorial en el plazo señalado en
el precepto, 30 días, y el depósito de los mismos
se llevará cabo en el museo o institución que para
cada caso se determine por este centro directívo.

Los materiales obtenidos como consecuencia de
la actuación autorizada deberån depositarse en el

Museu d'Història iArqueologia d'Elx (MAHE).

Ðe acuerdo con la Ley del Patrimonio Cultural
Valenciano, el Decreto 10712A17, de 28 de julio.
del Consell. por el que se aprueba el Reglamento
de regulación de las actuaciones arqueológicas
en la Comunitat Valenciana y disposicíones
concordantes, la presente autorización determina
la obtigación para la dirección técnica de la

QUINT. D'acord amb l'informe dels Serveis
Tècnics, I'actuació arqueològica presentada,
complíx amb la normativa de la Llei 4/1998,
d'11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià i

el Decret 10712017, de 28 de juliol, del Consell,
pelqual s'aprova el Reglament de regulació de
les actuacions arqueologiques a la Comunítat
Valenciana.

En virtut del que s'ha exposat més amunt, de
conformitat amb I'informe tècnic emés i en
exercici de les competències que té atibuTdes
aquesta direcció tenitorial,

RESOLC

AUTORITZ.AR, als efectes patrimoníals, el
projecte d'excavació arqueològica en Sector E-
16 def PGOU d'Elx (Alacant), a nom dels
tècnics arqueòlegs Eduardo López Seguí i

Francisco Molína Más, l'execució del qual es
desenrotllarå en el termini de/d'd'un any amb
les condicions exposades en el Fonament de
Dret Tercer.

No es podrà executar l'activitat abans d'haver
efectuat la comunicació de la data d'inici de la
mateixa, via fax i correu elecFòníc, a la Unitat
d'lnspecció del PaFimoni HistÖric Artístic d'esta
Direcció Territorial.

Els materials obtinguts com a conseqrJència de
l'actuació autoriÞada hauran de comunicar-se
a esta Ðirecció Tenitorial en el termini
assenyalat en el precepte, 30 dies, i eldepòsit
dels mateixos es portarå cap en el museu o
ínstitució que per a cøida cas es determine per
este centre directiu.

Els materials obtinguts com a conseqüència de
I'actuació autoriÞada hauran de depositar-se
en el Museu d'Histöria i Arqueologia d'Elx
(MAHE).

D'acord amb la Llei del Patrimoni Cuftural
Valencià, el Decret 10712A17, de 28 de
juliol,del Consell, pel qual s'aprova el
Reglament de regulació de les actuacions
arqueològiques a la Comunítat Valenciana i

disposicions concordants, la present
autoriEació determina l'obligacíó pet a la
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1. Comunicar la data d'inici i de finalització dels
treballs.

2. Elaborar en el termini d'un mes, des de la
finalització dels treballs, un informe preliminar
dels resultats obtinguts acompanyat del
material gràfic pertinent,

La referèncta a la ubícació d'un jaciment
arqueològíc haurà de fer-se en coordenades
UTti (Ðatum ETRSSÍI i Fus 30| i deurà
genêr?ra un polígon que delimite fextensíó
deljacíment
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SERVEI IÊRRTÍORJAL
O€ CULTIJRA I ÉSFORT TALACANT

direcció tècnica de I'actuació arqueologica de: actuación arqueológica de:

Av. cl'Aguilera, 1 - 2n - 03007 ALACANT
Tet.: 965 938312

E-mâil: stajtura_alacant@gva.es

1. Comunicar la fecha de inicio y de ñnalización
de los trabajos.

2. Êlaborar en el ptazo de un rnes, desde la
finalización de los trabajos y suscribir, un informe
preliminar de los resultados obtenidos
acompañado del material gráfico pertinente.

La referencia a la ubicación de un yacimiento
arqueológico deberå hacerse en coordenadas
UTM {Datum ETRS89 y Huso 30} y deberá
gener:rse un polígono que delimite la extensión
delyacimíento.

3. Asimismo, se deberá presentar una copia del
informe prelimínar en aquellos munícipios que
cuenten con un servicio de arqueología municipal
reconocido

4. Elaborar y suscribir en el plazo de 8 meses
desde la finalización de la actuación arqueológica,
la memoría interpretativa. Deberá ir acompañada,
cuando proceda, de la conespondiente acta de
depósito de los materiates obtenidos. Se hará
entrega al museo depositario de una copia de la
memoria interpretativa de la actuación
arqueológica.

5. Elaborar y suscribir la conespondiente
Memoria Científica, cuya presentación
corresponde a la person¿¡s promotoras y
solicítantes, en el plazo fijado por la
administración y en todo caso en el plazo de 2
años, desde la finalización de los trabajos.

6. Presentar los informes y memorias, antes
citados, ante el órgano competente que autor¡zó
la actuación, adecuados a los requisitos mínimos
establecidos en la página web de la Dirección
General de Cultura y PaEimonio y se presentarán
un ejemplar en pape¡ y dos en soporte
informático.

7. La t¡ctalidad de los preceptivos informes y
memorias deberán presentarse en formato pdf
publicabfe incluyendo la parte gÉfica significativa,
además de los fiormatos considerados por la
dirección técnica. Los informes presentados
podrån ser publicados por la Conselleria
competente en materia de Cuftura.

3. Així mateix, s'haurå de presentar una còpia
de I'informe preliminar en aquells municipis
que compten amb un servei d'arqueo[ogia
municipal reconegut

4. Elaborar í subscriure en el termíni de I
mesos des de la finaliEació de I'actuació
arqueològica, la memôría interpretativa. Haurå
d'anar acomganyada, quan procedisca, de la
corresponent acta de depðsit defs mâterials
obtinguts. Es farå entrega al museu depositari
d'una cðpía de la memòria interpretativa de
factuació arqueolfu ica.

5. Elaborar i subscriure la conesponent
Memõria Científica, la presentació de la qual
corespon a la persones promotores i
sol'licitants, en el termini fixat per
l'administració i en tot cas en el termini de 2
anys, des de la finalització dels treballs.

6. Presentar els informes i memòries, abans
citats, davant de l'òrgan competent que va
autoritzar I'actuació, adequats als requísits
mínims establits en la pàgina web de la
Ðirecció General de Cultura i Patrimoni i es
presentaran un exemplar en paper i dos en
suport informåtic.

7. La totalitat dels preceptius informes i
rnemòries hauran de presentar-se en format
pdf publicable incloent la part gràfica
signíficativa, a més dels formats considerats
per [a dírecció tècnica. Els ínformes presentats
podran ser publicats per la Conselleria
competent en matèria de Cultura.

I
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8. En el cas d'actuacions arqueològigues no
finançades per la Generalitat, la publicació
total o parcial dels informes o memories haurà
de ser, en tot cas, comunicada a l'òrgan
competent en matèria de patrimoni cultural i

remetre dos exemplars a esta Direcció
ïenitorial.

9. La present resolució haurà d'estar en
possessió de la direcció técnica de I'actuació
durant el temps que s'execute la mateixa-

D'acord amb el que disposa I'article 35 de la
Lfei 4/1998, d'11 de juny, del Patimoní Cuttural
Valenciå, hauran de tenir-se en compte les
consideracions seguents:

1. La present autoriÞació s'atorga en funció de
les circumståncies existents en el rnoment que
es dicta, per tant pot ser modificada o deixada
sense efecte en cas de concórrer-hi
circumstàncies sobrevingudes que feren
perillar els valors protegits per la llei.

2. Aquesta autorització caducarå si en el
termini de dos anys no shan iniciat les
act¡acions per a les quals va ser sol.licitada,
sense perjudici que b seua vigència puga
prorogar-se, a sol'licitud de tinteressat per
una sola vegada i per un nou termini no
superior a finicial.

D'acord amb farticle 9.2.b de la Uei38/99, de
5 de nor¡embre, d'Ordenació de fEdiEcació, el
promotor haurà de pæar en coneixement de
l'arquitecte redactor del proiecte que ha servit
de base per a emeFe aquesta autorització, el
contingut de la present resolució perquè hi
incoçore, sí esceu, els condicionants que
s'establisquen en aquesta.

De conformitat amb el gue disposen els
articfes 1A, fi. 4 a 46 de la Llei 29/1998, de
13 de juliol, reguladora de lâ Jurisdicció
Contenciosa Administativa, les
administracions públiques interessades en
aquest procediment podran interposar, conFa
la present resolució, recurs contenciós
adminístratfu en el termini de dos mesæ,
comptadors a partir de fendemå de la
notiñcació.
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8. En el caso de actuaciones arqueológicas no
financiadas por la Generalitat, la publicación total
o parcial de los informes o memorias deberá ser,
en todo caso, comunicada al órgano competente
en materia de patrimonio cultural y remitir dos
ejemplares a esta Dirección Tenitorial.

9. La presente resolución deberá estar en
posesión de la dirección técnica de la actuación
durante el tiempo que se ejecute la misma.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de
la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio
Cultural Valenciano, deberán tenerse en cuenta
las siguientes consideraciones:

1. La presente autorizæión se otorga en función
de las circunstancias existentes en el momento
de su dictado, por lo que puede ser rnodificada o
dejda sín eÞcto en caso de concurrir
circunstancias sobrevenidas que hicieran peligrar
los r¡alores protegidæ por la ley.

2. Esta autorización caducará si en el plazo de
dos años no se han iniciado las actuaciones para
las que fue solicitada, sin periuicio de que su
vigencia pueda prcnogarse, a solicih'¡d del
interesado, por una sola vez y por un nuevo plazo
no superior al inicial.

De acuerdo con el artícuk¡ 9.2.b de la Ley 38/99,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Ediñcación, el promotor deberá poner en
ænocimiento del redactor del proyecto que ha
servido de base para emitir la presente
autorizacíón, el contenido de la presente
resolución pafa que incoçore at mÍsmo, en su
ca¡¡o, los condlcionantes que en esta se
establezcan.

De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos
10, 14, 44 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administratíva, las adminisfaciones públicas
interesadas en este procedimiento @rán
interponer contra la presente resolución, recursct
contencioso.adminisfativo en el plazo de dos
meses, contadæ a partir del dÍa siguiente a aquel
en que tenga lugar su notificación.
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la present resolució no posa fi a la via
adminístrativa, per la qual cæa s'hi pot
interposar recurs d'alçada davant de la
directora general de Cultura, en el terminid'un
mes comptador a partir de I'endemå de la
notÍñcac¡ó, segons el que disposen els artícles
121i 122 de la Llei 39/2015, de l'1 d'octubre,
del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques.

Fiñat E ar
27 /03/2oL'

la presente resolución no pone fin a la vía
adminisFativa, por lo que contra la misma
pueden interponer recurso de alzada ante la
directora general de Cultura, dentro del plazo de
un rnes contado a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas

La Directora Territorial d'Educació, lnveetigació, Cultura i Esport d'Alacant
Virtuts Torró i Fenero
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